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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA EL SUMINISTRO DE 

MEDICACIÓN EN ENFERMEDADES ORDINARIAS O 

CRÓNICAS Y TRATAMIENTO DE LAS URGENCIAS 

SANITARIAS 

I.  INTRODUCCIÓN 
 

Durante el desarrollo de la actividad diaria del colegio pueden surgir situaciones que requieran 

de la intervención, en ocasiones rápida, de las personas responsables y cercanas a los 

alumnos, principalmente profesores y educadores.  

 

Enfermedades de los alumnos -algunas de ellas crónicas-, alergias, urgencias sanitarias, … 

pueden requerir una intervención de los profesores. Para evitar la sensación de inquietud 

derivada de la falta de certeza en la acción y para garantizar la adecuada respuesta lo mejor 

es disponer de protocolos de actuación y adoptar medidas que minoren las consecuencias 

negativas.  

 

La seguridad, dominio y organización de todos los implicados es la medida más eficaz para 

prevenir este tipo de situaciones. 

II. JUSTIFICACIÓN 
 

En el colegio se pueden generar hechos o circunstancias (traumatismos, quemaduras, caídas, 

…) que requieran de una atención primaria o de primeros auxilios hasta que el alumno pueda 

recibir la atención médica adecuada. Igualmente nos podemos encontrar con alumnos que 

presentan unas circunstancias médicas especiales (enfermedades crónicas, alergias, …). Por 

ello se hace necesario diseñar estrategias que nos ayuden a afrontar estas situaciones de 

forma natural. 

 

Actualmente no existe legislación alguna que regule aspectos esenciales de actuación ante 

una situación que requiera de intervención sanitaria dentro de un centro escolar. Y es cierto 

que ni el sistema educativo ni los docentes que forman las plantillas de los Centros tienen 

como función la asistencia sanitaria del alumnado.  

 

Sin embrago hoy día cada vez más se requiere de una respuesta por parte de los Centros 

antes estas situaciones, las cuales pasan necesariamente por elaborar unos protocolos de 

actuación ante determinadas situaciones médico sanitarias. 

 

III. 3. MARCO NORMATIVO 
 

En el plano legislativo hay que destacar el vacío existente al respecto tanto a nivel comunitario 

como nacional y autonómico, si bien -tanto en el Código Civil como en el Código Penal- se 

establece un grado de responsabilidad atendiendo a la situación en la que nos encontremos. 



 

 

 2 

Tanto por lo dispuesto en el Código Civil como en el Código Penal, y determinada 

jurisprudencia que la interpreta, se podría concluir que legalmente existe posibilidad de exigir a 

los docentes su implicación para atender a los alumnos que requieran de atención médica en 

el Centro, aunque limitada hasta donde alcancen las posibilidades y el conocimiento de la 

persona que los suministra. 

 

El Código Civil (arts. 1089, 1902, 1903 y 1094) y la jurisprudencia que lo desarrolla concluyen que 

durante la jornada escolar el docente es la persona responsable de la ayuda y vigilancia del 

menor supliendo momentáneamente en esta tarea a los padres que durante ese tiempo no 

pueden ejercer estas labores sobre sus hijos, entre ellas, la de suministrar medicamentos.  

 

Esta obligación se encuentra claramente limitada pues el docente no es persona cualificada 

en esta tarea, con lo cual, su obligación queda condicionada a lo que el conocimiento de la 

persona alcance. Este alcance del conocimiento de la persona, que en un primer instante 

pudiera ser muy genérico, ha sido concretado por la jurisprudencia al establecer que el 

entendimiento de la persona para suministrar medicamentos alcanza para seguir las 

instrucciones dadas por el médico, de igual manera, que realizaría cualquier familiar con el fin 

de evitar o prevenir un daño. Asimismo, en determinadas sentencias se establece que dar un 

medicamento bajo prescripción médica no deja de ser una mera actividad mecánica que no 

requiere de ninguna elaboración especial, en consecuencia, esta acción no estaría 

considerada como un acto médico y puede ser realizado por cualquier persona. 

IV. PREMISAS GENERALES DEL PLAN DE ACTUACIÓN 
 

Podemos establecer una serie de parámetros iniciales que son comunes a cualquier protocolo 

de actuación. En todo protocolo se tienen que observar las siguientes medidas:  

 

1. Información por los padres. Es imprescindible que los padres informen al Centro  sobre 

la enfermedad de su hijo y las atenciones que pueden requerir. Esta información debe 

acompañarse de todos los informes médicos que dispongan y las pautas de actuación 

suscritas por profesionales sanitarios. Este documento llevará la rúbrica de los padres 

como prueba de autorización a que el Centro disponga de la citada información, así 

como autorización expresa de los mismos para el caso de precisar la toma de algún 

medicamento.  

2. Información al personal del Centro educativo. El personal de referencia del centro 

debe conocer en todo momento la enfermedad que padece el alumno y su 

tratamiento. Una vez conocida toda la información necesaria se debe solicitar la 

colaboración del servicio de enfermería y del personal docente previa autorización 

expresa de los padres o tutor legal del alumno.  

3. Formación del personal. Además del servicio de enfermería el centro facilita a los 

docentes una formación básica para poder dispensar primeros auxilios que pueden 

resultar de vital importancia.  

4. Solicitar informes de especialistas en la materia sobre la forma de actuar y cuáles son 

las pautas que se deben seguir en casos muy concretos. Por ejemplo, en enfermedades 

como el asma, la diabetes, determinadas alergias, etc.., sobre las cuales, una vez 
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corroborado que existen casos en el Centro, se debe solicitar un informe detallado de la 

enfermedad y su forma de actuar desde el colegio.  

V. PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 
 

Por lo dicho, así como por razones de calidad de la propia enseñanza que impartimos en 

nuestro Centro, se hace necesario elaborar unos protocolos de actuación con unas normas 

que sean de fácil comprensión y que sirvan como instrumento eficaz en cada caso. Las 

actuaciones más frecuentes pueden referirse a: 

 

1.- suministro de medicamentos por padecer una enfermedad ordinaria (dispensar un 

fármaco a una hora determinada que coincide con el horario de clase del alumno). 

2.- enfermedades crónicas (que puede generar un peligro en caso de una crisis en el 

horario de permanencia en el centro o que requiere de un tratamiento permanente en 

horario escolar) 

3.- accidentes o urgencias sanitarias 

VI.  SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS POR ENFERMEDAD COMÚN U 

ORDINARIA. 
 

El protocolo que se debe seguir es el siguiente:  

 

1. El Centro debe solicitar al padre, madre, o tutor legal toda la información necesaria: 

recetas o informe médico donde conste la enfermedad del alumno, el tratamiento que 

debe seguir, el nombre del medicamento y forma de administración. Anexo I  (sin 

receta o informe médico) y Anexo II (con receta o informe médico). 

2. El padre, madre, o tutor legal tienen que aportar un escrito en el que pida el 

suministro del medicamento a la hora prescrita, así como una autorización para que el 

personal del Centro administre al hijo/a la medicación indicada. Anexo I  (sin receta o 

informe médico) y Anexo II (con receta o informe médico). 

3. El Centro mantendrán un archivo con las recetas, las autorizaciones y persona 

encargada de suministrar el medicamento, así como, quien va a ser la persona 

encargada de hacerlo en ausencia de éste.  

4. El tutor informará que únicamente podrán administrarse medicamentos que sean vía 

oral y no requieran preparación. En otros casos la medicación deberá administrarla el 

padre, madre o tutor legal directamente. 

5. En caso de salidas escolares, el Centro deberá solicitar las instrucciones 

correspondientes. 
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ANEXO I 

 

DOCUMENTO DE INFORMACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA ADMINISTRAR MEDICAMENTOS POR 

ENFERMEDAD COMÚN  

(sin receta médica) 

 

 

D./Dª_____________________________________, mayor de edad, con D.N.I _____________-___ y 

domicilio en _________________, en C/ _____________________________________, madre/padre 

del alumno/a ___________________________________, que cursa sus estudios en el nivel de 

________________ del colegio ____________ de ________________ 

 

 

EXPONE:  

 

 

PRIMERO.- Que mi hijo/a _____________________________________ está enfermo de 

_________________________.  

 

SEGUNDO.- Que como consecuencia de lo anterior está tomando 

______________________________________________________________ 

 

TERCERO.- Que el  medicamento debe tomarlo en el horario escolar según se especifica a 

continuación:  

(es necesario que se explicite detalladamente cuándo debe administrarse cada medicamento, cuáles son las dosis 

y cómo se administra).  

________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

 

CUARTO.- Que se solicita y autoriza a que se proceda a la administración de la medicación descrita por 

parte de su tutor o, en su caso, del educador bajo cuyo cuidado se encuentre en esos momentos.  

 

 

 

 

En ___________, a ____ de _________ de 20___.  

 

 

 

Fdo. _____________________ 
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ANEXO II 

 

DOCUMENTO DE INFORMACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA ADMINISTRAR MEDICAMENTOS POR 

ENFERMEDAD COMÚN 

(con receta médica) 

IMPRESCINDIBLE ADJUNTAR COPIA DE LA RECETA MÉDICA 

 

 

D./Dª_____________________________________, mayor de edad, con D.N.I _____________-___ y 

domicilio en _________________, en C/ _____________________________________, madre/padre 

del alumno/a ___________________________________, que cursa sus estudios en el nivel de 

________________ del colegio ____________ de ________________ 

 

 

EXPONE:  

 

 

PRIMERO.- Que mi hijo/a ______________________________ ha sido diagnosticado de 

_____________________.  

 

SEGUNDO.- Que como consecuencia de lo anterior se le ha recetado 

___________________________________________________________________________________

_________________________________________ 

 

TERCERO.- Que el  medicamento debe tomarlo en el horario escolar según se especifica a 

continuación:  

(es necesario que se explicite detalladamente cuándo debe administrarse cada medicamento, cuáles son las dosis 

y cómo se administra).  

________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

 

CUARTO.- Que se solicita y autoriza a que se proceda a la administración de la medicación descrita por 

parte de su tutor o, en su caso, del educador bajo cuyo cuidado se encuentre en esos momentos.  

 

En ____________, a ____ de _________ de 20___.  

 

 

 

 

Fdo. _____________________ 
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VII. ACTUACIÓN EN CASO DE ENFERMEDAD CRÓNICA  
 

El protocolo de actuación será el siguiente: 

 

1. Obtener información previa de los padres junto con informes médicos detallados con 

las particularidades de la enfermedad y su tratamiento. Anexo III 

 

2. Autorización de los padres para que el Centro disponga de esta información, así 

como, documento suscrito por los padres autorizando la administración de 

medicamentos por el personal docente en caso de resultar necesario. Anexos IV y V 

 

3. Elaborar un manual por expertos con la actuación ante enfermedades crónicas que 

se dan con mayor frecuencia (asma, diabetes, etc...)  

 

4. Formación del profesorado que voluntariamente quiera colaborar en técnicas de 

tratamiento de la enfermedad.  

 

5. En caso de salidas escolares el Centro deberá solicitar las instrucciones 

correspondientes a la Consejería de Educación.  

 

6. En caso de crisis seguir las instrucciones de urgencia dadas por los padres y los 

médicos.  

 

7. Plan de traslado del alumno a un centro médico llamando al 112. 
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ANEXO III 

 

DATOS REFERENTES A LA SALUD DEL ALUMNO 

 

La familia deberá cumplimentar los datos que el centro deba conocer, con el objeto de que su hijo reciba 
la atención necesaria por parte de los profesionales del mismo.  
 
En su caso, se deberá adjuntar el informe del profesional competente y autorizar expresamente al 
centro si pudiera ser necesario tener que realizar algún tipo de intervención o administrarle algún 
medicamento al menor durante el horario escolar, motivado su estado de salud.   

 

Yo, D./Dª ________________________________________________________, mayor de edad, con 

D.N.I. ______________-__, y domicilio en __________________________________________, en 

C/_____________________________________________________________, madre/padre del alumno 

____________________________________________________, que cursa sus estudios en el nivel de 

_______________________ del COLEGIO ______________ de ____________, 

 

ESTADO DE SALUD GENERAL: 

VACUNACIONES: 
 
 
 

OBSERVACIONES MÉDICAS SIGNIFICATIVAS: 
 
 
 
 

ALTERACIONES DEL COMPORTAMIENTO: 
 
 
 
 

DISCAPACIDADES FÍSICAS, PSÍQUICAS O SENSORIALES: 
 
 
 
 

OTROS DATOS DE SALUD RELEVANTES PARA EL CENTRO: 
 
 
 
 

En __________, a _____ de __________ de 20___  

 

 

Fdo. _____________________
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ANEXO IV 

 

DOCUMENTO DE INFORMACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA ADMINISTRAR MEDICAMENTOS POR 

ENFERMEDAD CRÓNICA 

(DIABETES) 

 

Yo, D./Dª ___________________________________________________, mayor de edad, con D.N.I. 

______________-__, y domicilio en ________________________________, en 

C/________________________________________________________________, madre/padre del 

alumno ____________________________________________, que cursa sus estudios en el nivel de 

__________________________ del COLEGIO _________________ de ______________, 

 

EXPONE:  

 

PRIMERO.- Que mi hijo/a _______________________________ ha sido diagnosticado de diabetes. Se 

adjunta informe médico.  

 

SEGUNDO.- Que como consecuencia de lo anterior, en determinadas ocasiones puede sufrir una crisis 

en su enfermedad que suponga un peligro real y grave para su salud, por lo que precisa de la dispensa 

de su medicación en horario de asistencia a clase.  

 

TERCERO.- Que en dicha situación de crisis, necesita con carácter urgente la administración de 

insulina, conforme a las indicaciones que se señalan a continuación:  

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

 

CUARTO.- Que se solicita y autoriza a que, en situaciones de crisis, se proceda a la administración de 

la insulina por parte de D. ____________________________________________ o, en su caso, del 

educador bajo cuyo cuidado se encuentre en esos momentos.  

 

QUINTO.- Se acompaña esta autorización con un informe del médico especialista autorizando al 

Colegio _____________ a disponer de dicha información. 

 

En ______________, a _____ de __________ de 20___  

 

 

 

 

 

 

Fdo. _____________________ 
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ANEXO V 
 

DOCUMENTO DE INFORMACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA ADMINISTRAR MEDICAMENTOS POR 

ENFERMEDAD CRÓNICA 

(ALERGIAS) 

 

Yo, D./Dª ______________________________________________________, mayor de edad, con 

D.N.I. ______________-__, y domicilio en _________________________________, en 

C/________________________________________________________________, madre/padre del 

alumno ___________________________________________________, que cursa sus estudios en el 

nivel de ________________________ del COLEGIO ______________ de _____________, 
 

EXPONE:  
 

PRIMERO.- Que mi hijo/a ___________________________ ha sido diagnosticado de alergia a 

____________________. Se adjunta informe médico.  
 

SEGUNDO.- Que como consecuencia de lo anterior, en determinadas ocasiones, al entrar en contacto 

con dicha sustancia, puede sufrir una crisis en su enfermedad que suponga un peligro real y grave para 

su salud. 
 

TERCERO.- Que en dicha situación de crisis, necesita con carácter urgente la administración 

determinados medicamentos, conforme a las indicaciones que se señalan a continuación:  

(es necesario que se explicite detalladamente cuándo debe administrarse cada medicamento, cuales son las dosis 

y como se administra).  

• AEROBIUS:  

o Casos en que se suministra:__________________________.  

o Dosis administrada:_________________________________.  

o Forma de administración:_____________________________.  

•VENTOLÍN:  

o Casos en que se suministra:__________________________.  

o Dosis administrada:_________________________________.  

o Forma de administración:_____________________________.  

• ADREYEC:  

o Casos en que se suministra:__________________________.  

o Dosis administrada:_________________________________.  

o Forma de administración:_____________________________.  
 

CUARTO.- Que se solicita y autoriza a que, en situaciones de crisis, se proceda a la administración de 

la medicación según se indica por parte de D. ___________________________________ o, en su 

caso, del educador bajo cuyo cuidado se encuentre en esos momentos.  
 

En ______________, a ____ de _________ de 20___.  
 

 

 

Fdo. _____________________ 
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VIII. ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE O URGENCIA MÉDICA 
 

El protocolo para situaciones de urgencias sanitarias consta de:  

 

1. Manual con las causas de urgencia médica más habituales y conocidas en el entorno 

escolar como lipotimias, intoxicaciones, fracturas, etc... Anexo VI. Utilizamos los 

protocolos facilitados por la Junta de Castilla y León sobre cómo actuar en situaciones 

de urgencias sanitarias (tomado de https://www.educa.jcyl.es/es/protocolos). Los 

centros de Valencia se rigen por:  

https://dogv.gva.es/datos/2018/06/18/pdf/2018_5900.pdf. También puede utilizarse la 

Guía para colegios de la Asociación Española de Pediatría de Atención Primaria: 

https://www.aepap.org/sites/default/files/documento/archivos-

adjuntos/educacion_para_la_salud.pdf   

 

2. Formación voluntaria del profesorado en primeros auxilios.  

 

3. Determinar el grado de gravedad del accidente para establecer la forma de actuar 

 

4. Avisar a los servicios de emergencias sanitarias llamando al 112 

 

5. En ningún caso intentar el traslado del accidentado por parte del personal del Colegio.  

 

6. Sistema de información rápida a los familiares.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.educa.jcyl.es/es/protocolos
https://dogv.gva.es/datos/2018/06/18/pdf/2018_5900.pdf
https://www.aepap.org/sites/default/files/documento/archivos-adjuntos/educacion_para_la_salud.pdf
https://www.aepap.org/sites/default/files/documento/archivos-adjuntos/educacion_para_la_salud.pdf
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ANEXO VI. MANUAL URGENCIAS SANITARIAS 
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